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Enrique Bunbury recibirá el Premio Aragón
El cantante, compositor, músico y productor es uno de los artistas españoles más exitosos, con 35 años de carrera musical
El Consejo de Gobierno ha acordado en su reunión de este jueves conceder el Premio Aragón al cantante, compositor, músico y productor zaragozano Enrique Bunbury, uno de los aragoneses más universales y que ha llevado Aragón, con su música y su voz, a todos los rincones del mundo.  
Bunbury ha sido y es uno de los artistas españoles más exitosos, con 35 años de carrera musical. Una leyenda del rock en español que ha superado sus propios límites musicales y ha explorado géneros tan variados como el rock, el blues, el cabaret, el bolero o la cumbia, investigando en las raíces y el folklore hispano-latinoamericano. 

Comenzó en la música en los primeros años 80, como bajista de distintos grupos, aunque se consagró como vocalista y líder de Héroes del Silencio, una de las bandas más importantes de España y Latinoamérica en los años 80 y 90, y que estuvo en activo hasta que se separaron en 1996. En 2007 realizaron una gira de despedida como homenaje a sus seguidores y a la propia trayectoria del grupo. 

Como solista cuenta con once álbumes de estudio, ocho lanzamientos en vivo, varias giras con entradas agotadas en todo el mundo y un Latin Grammy con ‘Expectativas’ como álbum rock del año (2018). Además, en 2025 le premiaron con el galardón especial a la Excelencia Musical en los Grammys Latinos. 

Está en plena promoción de su nuevo disco, ‘De un siglo anterior’, y en octubre de este año comenzará su tour Nuevas Mutaciones, que le llevará de nuevo a cantar en México, Costa Rica, Colombia, Argentina, Perú, Chile, Estados Unidos y España (donde actuará en Zaragoza el 12 de diciembre). 

Sus letras, su música y su voz han sido embajadores de Aragón en todo el mundo. De las calles de Zaragoza surgió primero como líder de la banda que transformó el rock en español en un fenómeno internacional. En esa etapa, el grupo abrió caminos para el rock en español en Europa y América Latina. Como solista, cada disco ha sido un viaje, una exploración en las raíces, un deseo de innovar y aprender, de ofrecer siempre algo distinto. 

A pesar de ser un artista universal, jamás ha dejado de ser y sentirse aragonés. Lo demuestra en su carácter trabajador y tenaz, en su búsqueda constante de la excelencia y la autenticidad. Con su música viaja parte de esta tierra, del carácter de los aragoneses, de la historia y cultura de la comunidad. 

Bunbury es un artista global total, que marca toda una época por la cantidad de lenguajes escénicos, musicales y literarios que es capaz de expresar. El cantante es merecedor del Premio Aragón por ser motivo de orgullo para la comunidad, por su dilatada y exitosa trayectoria, y por ser también el aragonés vivo más universal.  
Fernando Esteso y Carmelo Artiaga, Medallas al Mérito Cultural de Aragón a título póstumo
El reconocimiento distingue a los autores de obras o actuaciones que incrementen de modo relevante el patrimonio cultural aragonés 
El Consejo de Gobierno ha aprobado en su reunión de este jueves la concesión de las Medallas al Mérito Cultural de Aragón, a título póstumo, a Carmelo Artiaga y Fernando Esteso, fallecidos el 31 de enero y el 1 de febrero de este año, respectivamente. 

La Medalla al Mérito Cultural se otorga para distinguir a los autores de aquellas obras o actuaciones que incrementen de modo relevante el patrimonio cultural, el acervo colectivo de conocimientos o las posibilidades de acceder a ellos, dentro del territorio de Aragón. 

En este sentido, el actor zaragozano, Fernando Esteso, y el fundador y presidente de la Academia de las Artes del Folclore y la Jota de Aragón, Carmelo Artiaga, lucieron siempre con orgullo el carácter aragonés y su amor por esta tierra, dando difusión a su cultura y patrimonio de la comunidad. 

Carmelo Artiaga Mialdea fue fundador y presidente de la Academia de las Artes del Folclore y la Jota de Aragón. Nacido en Zaragoza, inició su relación con la danza a los 8 años. Se formó en folclore aragonés y en ballet clásico con María de Ávila. Como estudiante de ballet, estuvo becado en la Escuela del Ballet Bolshoi de Moscú. (1983-1986). Como intérprete, coreógrafo y docente, su carrera profesional abarcó la televisión, la moda o la gimnasia rítmica.

En el folclore aragonés, formó parte como solista del Ballet Folclórico Nobleza Baturra (1976-1981). Fue director de la Escuela Municipal de Danza Villa de Tauste (1988-1992) y creó su propia compañía de danza en 1990, para que la que coreografió y con la que presentó los espectáculos 𝐸𝑙 𝐴𝑚𝑜𝑟 𝐵𝑟𝑢𝑗𝑜 (1990), 𝑌𝑒𝑟𝑚𝑎 (1992), 𝐿𝑎 𝑓𝑜𝑟𝑗𝑎 𝑑𝑒 𝑢𝑛 𝑟𝑒𝑏𝑒𝑙𝑑𝑒 (1992) y 𝐿𝑎 𝑙𝑒𝑦 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑜 (1993). 

Fundador de la Academia de las Artes del Folclore y la Jota de Aragón, en 2017, fue un defensor a ultranza de la jota aragonesa e impulsó la candidatura de la jota como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad.
Creó los espectáculos “Gala LOVE” (2020) y “De Principal Belleza. El arte de la jota” (2024), e impulsó los reconocimientos de los Académicos de Honor. Bajo su presidencia, la Academia fue nombrada Hija Predilecta de Zaragoza, Aragoneses del Año, Premio Custodio y Cachirulo de Honor.

Fernando Esteso

Por su parte, Fernando Esteso, actor, humorista y cantante español, inició su relación con el mundo del espectáculo de manera temprana, ya que provenía de una familia de artistas itinerantes. Se trasladó a Madrid con 19 años y comenzó su carrera como actor de teatro. En los 70 se popularizó como humorista y se hizo famoso por sus películas junto a Andrés Pajares. 

Se convirtió en uno de los personajes del mundo del espectáculo más reconocidos de España. Uno de sus grandes éxitos fue “Los bingueros” (1979), dirigida por Mariano Ozores. 

Actor, cómico, imitador y cantante, recientemente ha participado en series como “La que se avecina”, ‘Amar es para siempre’, o en las películas de la saga Torrente, “Incierta gloria” o ‘Loli Tormenta’, ambas de Agustí Villaronga. En 2016, la Academia del Cine Aragonés lo distinguió con el Premio Simón de Honor del Cine Aragonés.
Aragón concede la Medalla de la Educación Aragonesa a la Fundación Edelvives y reconoce con la Cruz de José de Calasanz a cinco referentes del ámbito educativo
Reconocen de esta manera su aportación a la educación y a la formación de los ciudadanos
El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy la concesión de la Medalla de la Educación Aragonesa a la Fundación Edelvives, en reconocimiento a su “destacada contribución y servicio a la educación aragonesa”. Con la máxima distinción del ámbito educativo aragonés, el Ejecutivo autonómico quiere reconocer su “centenaria trayectoria y su indisoluble vínculo con Aragón”. 

Asimismo, se ha valorado su “apuesta decidida por la innovación pedagógica y la digitalización educativa, su labor humanista centrada en la cultura del cuidado y su incansable compromiso social y solidario”. El decreto de concesión destaca también su “concepción de la educación como un servicio esencial para el desarrollo de la dignidad humana y como eje vertebrador de una sociedad más justa”. 

Edelvives, fundada en 1889, es la editorial educativa más antigua de España y una de las instituciones de referencia en el ámbito educativo nacional e internacional. A lo largo de más de 137 años de historia mantiene su misión fundacional 100% social y su firme compromiso con la educación. 

Con sede central en Zaragoza desde 1941, Fundación Edelvives ha construido un modelo empresarial singular, basado en la integración completa de toda su cadena de valor. Es la única editorial educativa que conserva capacidades propias de impresión y logística, lo que le permite garantizar altos estándares de calidad, flexibilidad y personalización. Esta apuesta se materializa en la mayor planta de impresión digital educativa personalizada de Europa y en una estructura que cuenta con más de 1.100 profesionales y presencia en más de 28 países.

La compañía ha evolucionado hasta convertirse en un ecosistema educativo global que abarca contenidos curriculares, literatura infantil y juvenil, tecnología educativa, acompañamiento a familias e impulso de nuevas iniciativas. Fundación Edelvives promueve proyectos de investigación, formación y acción social, tanto en España como en otros países, con especial atención a contextos vulnerables, donde la educación actúa como motor de transformación y oportunidad.

La trayectoria de Fundación Edelvives ha sido reconocida con numerosos premios y distinciones en los ámbitos educativo, empresarial, cultural y social. Estos reconocimientos avalan a una organización que ha sabido combinar tradición e innovación, manteniendo intacto su propósito de poner el cuidado del aprendizaje, de las personas y de la sociedad en el centro de su actividad y de su contribución al futuro de la educación.

Como es tradición, la Medalla de la Educación Aragonesa se entregará con motivo del Día de la Educación Aragonesa, que reunirá el próximo día 28 al sector en la Sala de la Corona para celebrar el compromiso y la implicación de toda la comunidad educativa y premiar la excelencia del alumnado en todas las etapas educativas. 

Ese mismo día se reconocerá también a cinco referentes del ámbito educativo con las Cruces de José de Calasanz. Este año, tal y como ha acordado el Consejo de Gobierno, los premiados son:  

· Doña Ana Alcolea Serrano, por su extraordinaria capacidad para tender puentes entre la creación literaria y el aula. Su trayectoria como profesora de secundaria, unida a una producción literaria de referencia en el ámbito infantil y juvenil, ha sido fundamental para la formación lectora y ética de generaciones de alumnado. Se reconoce, asimismo, su labor institucional al frente del programa «Viaje con las letras» y su generosidad en el fomento de la literatura por toda la geografía aragonesa.

· Don Arturo Arizón Aragüés (a título póstumo), en reconocimiento a su incansable entrega y compromiso con la participación de las familias en el sistema educativo. Como representante de la Federacion Cristiana de Asociaciones de Madres y Padres de Aragón, FECAPA Aragón, y figura clave en numerosos órganos de participación y garantías de Huesca, su labor se caracterizó por la búsqueda constante de soluciones, el rigor y la serenidad. Su legado permanece como un referente de liderazgo asociativo y de defensa de los valores de la comunidad escolar.

· Don José Calvo Dombón, por su dedicación infatigable a la mejora de la calidad educativa y la formación del profesorado en Aragón. Desde su dirección en el Centro de Evaluación, Formación y Calidad de Aragón, CEFyCA, ha liderado con éxito la transformación digital de las evaluaciones de diagnóstico y ha demostrado un compromiso excepcional con el sistema educativo aragonés durante la gestión de datos críticos en la pandemia. Su visión estratégica basada en el análisis de datos de calidad ha dejado una huella indeleble en la modernización de la gestión educativa autonómica.

· Doña Natalia López Zamarvide, por su liderazgo innovador en la enseñanza de lenguas extranjeras y su destacada labor en la red de formación del profesorado. Su trayectoria en programas bilingües y al frente de centros educativos públicos la sitúan como un referente en la metodología de idiomas. Destaca especialmente su generosa labor como divulgadora digital, a través de la creación y difusión de recursos y herramientas innovadoras cuyo impacto trasciende a su entorno profesional inmediato y repercute positivamente en la mejora del sistema educativo en su conjunto.

· Don José María Marín Velázquez, por su vida entera dedicada a la docencia y al impulso de la libertad de enseñanza desde la iniciativa familiar. Con más de 50 años de labor ininterrumpida en el Colegio Sagrada Familia de Zaragoza y su liderazgo en la Confederación Española de Centros de Enseñanza en Aragón, CECE Aragón, representa el compromiso de los centros concertados con la educación integral y de calidad. Su labor ha trascendido el aula a través del fomento de los valores del deporte escolar y el servicio a las familias.
Nuevo contrato de limpieza por 232,4 millones de euros para los centros sanitarios del SALUD 
El contrato tendrá una duración de cuatro años, prorrogable por una anualidad adicional
El Gobierno de Aragón ha autorizado al Servicio Aragonés de Salud la celebración del contrato de servicio de limpieza en los centros sanitarios públicos, por un importe total de 232.466.761,13 euros, IVA incluido. El contrato tendrá una duración de cuatro años, prorrogable por un año adicional, y se estructura en ocho lotes para garantizar una gestión eficiente y adaptada a las necesidades de cada sector sanitario.

La inversión aprobada permitirá asegurar un servicio esencial para el funcionamiento diario de hospitales y centros de salud, incorporando criterios ambientales y de sostenibilidad en los procesos de limpieza, el uso de productos y la gestión de residuos.

Distribución del gasto por anualidades (2027–2030)

El gasto plurianual autorizado se distribuirá de la siguiente manera:

•
2027: 56.351.573,62 €.
•
2028: 57.674.238,55 €.
•
2029: 58.633.528,71 €.
•
2030: 59.807.420,25 €.
Esta planificación garantiza estabilidad presupuestaria y continuidad en un servicio crítico para la seguridad, la higiene y la calidad asistencial del sistema sanitario público.

El contrato se divide en ocho lotes, que abarcan la totalidad de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud. Cada uno de los lotes corresponde a cada sector sanitario (Zaragoza I; Zaragoza II; Zaragoza III; Calatayud; Huesca; Barbastro; Teruel y Alcañiz)

Este contrato refuerza el compromiso del Gobierno de Aragón con un modelo de gestión ambientalmente responsable, incorporando prácticas de limpieza que reducen el impacto ecológico y mejoran la seguridad de pacientes y profesionales.

La autorización de este gasto plurianual garantiza que todos los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud cuenten con un servicio de limpieza moderno, eficiente y alineado con los estándares actuales de sostenibilidad y salud pública.
Autorizados 22,2 millones para garantizar el servicio de comedor escolar en Zaragoza para el curso 2026-27
Se trata de una prórroga del contrato que atiende los comedores de centros públicos de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial y Centros Integrados de la provincia

El Gobierno de Aragón ha autorizado la distribución de un gasto plurianual de 22,2 millones destinados a la prórroga del contrato del servicio de comedor escolar y de atención y cuidado del alumnado en la provincia de Zaragoza. Esta inversión garantiza la continuidad de este servicio esencial para el curso académico 2026-2027 en centros públicos de educación infantil, primaria, educación especial y centros públicos integrados.

Dentro de la prórroga se recoge la apuesta del Gobierno de Aragón por la mejora de la calidad alimentaria en los centros educativos mediante la transición del modelo de catering al de cocina in situ, iniciada durante el curso 2025/2026 en 11 centros. Esta evolución ha determinado que uno de los sublotes no pueda prorrogarse en las mismas condiciones del contrato original, al verse afectados sus dos comedores de mayor tamaño, que serán asignados a empresas que prestan el servicio en la modalidad de cocina in situ.

Es el caso de los centros Catalina de Aragón, en Zaragoza, y Galo Ponte, en San Mateo de Gállego, cuyas obras de transformación, ya adjudicadas, se ejecutarán durante el periodo estival. En consecuencia, en una fase posterior se incorporarán estas modificaciones al contrato prorrogado mediante la correspondiente modificación contractual. Asimismo, se prevén otras actuaciones, como la incorporación de nuevos centros —entre ellos el CEIP de Peñaflor, que contará con servicio de comedor por primera vez el próximo curso—, así como la posible transformación de las cocinas de hasta tres centros educativos adicionales, actualmente en estudio por el Departamento.

Así, el mantenimiento del servicio de comedor en los centros educativos de la provincia de Zaragoza, en 18 de los 19 sublotes que componen esta contratación, conlleva un gasto total de 22.230.243,41 euros en dos anualidades que cubren el calendario escolar: 8.397.551,33 euros en 2026 y 13.832.692,08 euros en 2027. La prórroga autorizada por el Consejo de Gobierno se realiza en los mismos términos y condiciones que el contrato inicial, correspondiente a los cursos 2024-25 y 2025-26, con la excepción ya mencionada de los centros que han completado la transformación del servicio de comedor a cocina in situ y el resto de centros de la modalidad de cáterin de ese sublote, que se asignarán a otras empresas que prestan el servicio en centros escolares cercanos.

El Gobierno de Aragón garantiza a través de esta prórroga que la comunidad educativa de la provincia de Zaragoza cuenta con los recursos necesarios para el cuidado y alimentación del alumnado que, además, garantiza el acceso al sistema educativo en condiciones de igualdad y favorece la conciliación de las familias de los estudiantes.
El Gobierno de Aragón autoriza más de 17 millones de euros para reforzar el diagnóstico, el tratamiento cardiovascular y el acceso a medicamentos biosimilares
Estas cuantías aseguran la disponibilidad de tecnología avanzada, procedimientos seguros y tratamientos eficaces para pacientes con enfermedades cardiovasculares y patologías complejas
El Gobierno de Aragón ha autorizado una inversión global de 17.045.553,96 euros destinada a reforzar la capacidad diagnóstica, terapéutica y farmacológica del sistema sanitario público. Las actuaciones aprobadas garantizan tanto el suministro de material esencial para la actividad de Hemodinámica del Hospital Universitario Miguel Servet como la continuidad de los tratamientos con medicamentos biosimilares.

Estas inversiones se articulan en tres grandes líneas de actuación que aseguran la disponibilidad de tecnología avanzada, procedimientos seguros y tratamientos eficaces para pacientes con enfermedades cardiovasculares y patologías complejas.

1,7 millones para el suministro de prótesis intracoronarias 

El Consejo de Gobierno ha autorizado al Servicio Aragonés de Salud a contraer un gasto plurianual (2026–2027) de 1.724.492,09 euros para la prórroga del contrato de suministro de prótesis intracoronarias, conocidas como stents, destinadas al Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza.

Estos dispositivos permiten corregir de forma permanente y segura el estrechamiento de las arterias coronarias y son esenciales en los procedimientos de intervencionismo coronario. La Sección de Hemodinámica utiliza distintos tipos de stents para adaptar el tratamiento a cada paciente y a cada lesión:

· Stents farmacoactivos — reducen el riesgo de reestenosis y son los más utilizados.
· Stents no farmacoactivos — empleados de forma excepcional, con recubrimientos que mejoran su integración.
· Stents bioabsorbibles — liberan medicación y posteriormente se reabsorben.
· Stents recubiertos — indicados en perforaciones coronarias o aneurismas.

La disponibilidad de estos dispositivos garantiza intervenciones seguras, eficaces y personalizadas.

3,5 millones para material de diagnóstico cardiovascular y apoyo al intervencionismo

El Gobierno de Aragón ha autorizado un gasto plurianual de 3.583.168,94 euros (2026–2029) para el suministro de material destinado a estudios diagnósticos cardiovasculares y ayuda al intervencionismo en la Sección de Hemodinámica del Hospital Universitario Miguel Servet.

El contrato incluye equipamiento imprescindible para la actividad diaria del servicio, entre ellos:

· Sistemas automatizados de inyección de contraste para imágenes de alta calidad.
· Equipos de medición de presiones intracardiacas y cálculo del gasto cardíaco.
· Material para biopsias del músculo cardíaco, clave en el diagnóstico y seguimiento de pacientes trasplantados.
· Sistemas de estimulación cardíaca temporal para soporte vital durante procedimientos.
· Tecnología avanzada para el estudio de arterias coronarias, fundamental para guiar tratamientos de revascularización.
· Sistemas de aspiración de trombos utilizados en síndromes coronarios agudos.

11,7 millones para garantizar el suministro de medicamentos biosimilares 

Además, en el Consejo de Gobierno de hoy también se ha autorizado un gasto plurianual (2026-28) de 11.737.892,93 euros para asegurar el suministro de medicamentos biosimilares destinados al Hospital Universitario Miguel Servet (Sector Zaragoza II). 
Los medicamentos biosimilares ofrecen la misma eficacia y seguridad que los biológicos originales, pero con un coste menor, lo que permite ampliar el acceso a terapias avanzadas y mejorar la sostenibilidad del sistema sanitario. Estos tratamientos se destinan a patologías inflamatorias, autoinmunes, oncológicas o de origen genético. 

Compromiso con la calidad asistencial y la sostenibilidad del sistema público

Con estas inversiones, el Gobierno de Aragón refuerza la capacidad del sistema sanitario para ofrecer diagnósticos más precisos, intervenciones cardiovasculares más seguras y tratamientos farmacológicos avanzados y sostenibles.

El objetivo es garantizar la mejor respuesta asistencial a los pacientes con enfermedad coronaria y patologías complejas, asegurando la continuidad y calidad de los tratamientos en el sistema público de salud.
El Gobierno de Aragón recibe la parcela para construir el nuevo centro de salud de Zuera
El Departamento de Sanidad aprobó en noviembre de 2024 el Plan Funcional
El Gobierno de Aragón ya dispone del solar donde se edificará el nuevo centro de salud de Zuera. El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy admisión de la cesión gratuita, por parte del Ayuntamiento de Zuera, de la parcela que pasará a integrarse en pleno dominio en el Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

La finca, ubicada en el polígono La Aceña (calle Los Alcabones), cuenta con una superficie de 3.000 metros cuadrados y reúne las condiciones necesarias para albergar la futura infraestructura sanitaria.

El actual centro de salud se ha quedado pequeño y presenta déficits estructurales. La falta de espacio ha obligado a dividir la actividad asistencial: las consultas de Pediatría y Fisioterapia se encuentran en las antiguas Escuelas de Educación Infantil, fuera del edificio principal.

El Departamento de Sanidad aprobó en noviembre de 2024 el Plan Funcional, el documento técnico que define la cartera de servicios, el personal necesario y la distribución de espacios para garantizar que el nuevo centro responda a las necesidades de la población. La cesión de la parcela permite iniciar los siguientes pasos: primero la licitación de la redacción del proyecto, y posteriormente la licitación de la obra del edificio.

Actualmente, el centro de salud atiende actualmente a 16.700 habitantes en un área de 333 km², una población en crecimiento debido al desarrollo industrial y a las operaciones urbanísticas en marcha. Zuera forma parte de la Comarca Central y, junto a San Mateo de Gállego, Villanueva de Gállego, Gurrea de Gállego, La Paúl y El Temple, integra la región del Bajo Gállego. Además del casco urbano, el término municipal incluye Ontinar del Salz y las urbanizaciones de Las Lomas del Gállego, El Aliagar, Las Galias y Zuera Sur.

La atención sanitaria se organiza a través del centro de salud de Zuera y los consultorios de Villanueva de Gállego, San Mateo de Gállego, El Temple y Ontinar del Salz.

El nuevo centro deberá reunificar toda la atención sanitaria, integrando en un único edificio las consultas actualmente dispersas (Pediatría y Fisioterapia) e incorporar un módulo de Atención Continuada, diferenciado pero integrado en la estructura, para atender urgencias fuera del horario habitual (de 17:00 a 8:00). Actualmente, ya existe esta atención continuada pero el Plan Funcional insiste en la necesidad de contemplar un área propia en la estructura del futuro edificio. 

El nuevo centro deberá garantizar también la accesibilidad de las instalaciones, sin barreras arquitectónicas y adaptada a personas con discapacidad, así como organizar adecuadamente el acceso de vehículos, evitando interferencias del acceso de usuarios y profesionales con el transporte sanitario y las operaciones de carga y descarga.

También se apostará por aplicar criterios de arquitectura sostenible, eficiencia energética en iluminación y climatización, uso de materiales reutilizables y diseño orientado al mantenimiento económico y eficiente.

Con la recepción del solar, el Gobierno de Aragón avanza en la construcción de un centro de salud moderno, accesible y dimensionado para una población en expansión, reforzando la atención sanitaria en el Bajo Gállego y garantizando un servicio adecuado a las necesidades presentes y futuras.
El Consejo de Gobierno autoriza la licitación de 29 viviendas en Benasque para trabajadores del turismo
Forman parte del Programa Más Vivienda, Mejor Turismo
El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy a la sociedad pública Suelo y Vivienda de Aragón (SVA) la licitación de las obras de construcción de 29 viviendas en Benasque destinadas a trabajadores del sector turístico. 

Se trata de viviendas incluidas en el Programa Más Vivienda, Mejor Turismo del Plan Aragón Más Vivienda que ejecuta directamente SVA, entidad que será también encargada de gestionar los alquileres asequibles una vez estén edificadas. 

El presupuesto de licitación de estas viviendas que se levantarán en un solar cedido por el Ayuntamiento de Benasque, ubicado en el denominado área fluvial 4, asciende a 6.082.999,99 euros IVA incluido. 

El Programa Más Vivienda, Mejor Turismo contempla una inversión superior a los 80 millones de euros para promover 488 viviendas públicas de alquiler asequible para trabajadores en los 43 municipios más turísticos de la Comunidad Autónoma de Aragón, al objeto de que la falta de soluciones residenciales no impida que empleados ligados al sector turístico (camareros, cocineros, monitores de esquí, etc.) puedan aprovechar las oportunidades laborales en estos enclaves.  
Aprobados más de 11 millones de euros para garantizar la depuración de aguas residuales en más de 300 instalaciones de Aragón 
Se ejecutarán entre 2026 y 2030 y cubren la explotación y el mantenimiento de depuradoras en el Pirineo y valle del Ebro

El Consejo de Gobierno ha aprobado cinco acuerdos del Instituto Aragonés del Agua (IAA) por un importe conjunto de más de 11,2 millones de euros destinados a garantizar la continuidad del servicio de depuración de aguas residuales en instalaciones de toda la comunidad autónoma. Los contratos, que se ejecutarán entre 2026 y 2030, cubren tanto la explotación y el mantenimiento de depuradoras en el Pirineo y el valle del Ebro como el control y seguimiento analítico del conjunto de la red de EDAR gestionada por el IAA. 

El acuerdo de mayor volumen económico autoriza un nuevo contrato de control y seguimiento analítico de las estaciones depuradoras de aguas residuales gestionadas por el IAA, por un importe de casi 3,5 millones de euros distribuidos entre 2026 y 2030. El IAA gestiona actualmente 274 depuradoras y prevé alcanzar en torno a 300 en los próximos años. 

Asimismo, se autoriza un nuevo contrato de explotación de las EDAR de Sabiñánigo y núcleos pirenaicos —que incluye las instalaciones de Sabiñánigo, Ansó, Canfranc-estación y ocho pequeñas depuradoras de municipios del entorno, como Aratorés, Javierregay, Santa Cilia, Salvatierra de Escá, Berdún, Sabiñánigo Alto y Sardas— por un importe de 2,5 millones de euros para el periodo 2027-2030. Por otro, un contrato independiente por 1,9 millones de euros cubrirá el funcionamiento de las depuradoras de Panticosa, Sallent de Gállego y Torla.

En el ámbito del valle del Ebro, el Consejo de Gobierno ha autorizado asimismo un nuevo contrato de explotación de la EDAR de Gallur y 28 pequeñas depuradoras construidas por municipios aragoneses, por un importe de 3,3 millones para el periodo 2027-2030.  

También se ha aprobado la modificación del contrato de explotación de la depuradora de Sabiñánigo para incorporar las estaciones de Aratorés y Molino de Aratorés, construidas por el Ayuntamiento de Castiello de Jaca con financiación del IAA en los ejercicios 2017 y 2019.  
Luz verde a la creación del Conservatorio Profesional de Música de Calatayud
El nuevo centro, que da respuesta a una reivindicación histórica de la ciudad, comenzará su actividad en el curso 2026-2027. Se instalará inicialmente en el IES Leonardo de Chabacier, mientras se rehabilita el edificio de La Harinera-La Merced
El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy el decreto por el que se crea el Conservatorio Profesional de Música de Calatayud, un nuevo centro público de enseñanzas artísticas que dará respuesta a una reivindicación histórica de la ciudad y su comarca. 

La creación de este conservatorio supone un nuevo hito en la planificación educativa de Aragón, al ampliar la red de enseñanzas artísticas profesionales y facilitar el acceso a una formación musical de calidad sin necesidad de desplazamientos a otras localidades, reforzando así la igualdad de oportunidades y la cohesión territorial. 

El nuevo centro comenzará su actividad en el curso 2026-2027 y se integrará en la red autonómica de conservatorios profesionales, impartiendo enseñanzas regladas de música. En concreto, ofrecerá una amplia oferta instrumental, incluyendo especialidades como piano, canto, viento y cuerda, además de percusión, saxofón, instrumentos de púa, guitarra eléctrica y órgano, adaptadas a la realidad musical del territorio y a las necesidades formativas del alumnado. 

Las clases se desarrollarán -de forma transitoria y hasta que concluya la rehabilitación del edificio La Harinera-La Merced- en el Instituto de Educación Secundaria Leonardo de Chabacier. De acuerdo al protocolo firmado en su día para su puesta en marcha, será el Ayuntamiento de la ciudad quien asumirá los gastos de funcionamiento –incluido el personal de administración y servicios requerido para la apertura en horario de tarde- derivados de esta implantación provisional.  

Por su parte, Educación se hará cargo de la plantilla de profesorado, que contará con docentes de clarinete, fagot, flauta travesera, guitarra eléctrica, instrumentos de púa, oboe, piano, trompeta, violín/viola, violencello, lenguaje musical, saxofón, órgano, percusión y trombón. 

La ubicación temporal en el IES ha contado con un informe técnico previo que avala que las instalaciones disponibles permiten atender adecuadamente las necesidades del conservatorio e informe favorable tanto del Consejo Escolar, como del claustro de profesorado del centro.  

La puesta en marcha del Conservatorio Profesional de Música de Calatayud responde al crecimiento y consolidación de la Escuela Municipal de Música de Calatayud y al aumento progresivo de la demanda de enseñanzas musicales en la zona. 

A partir de septiembre, facilitará continuar los estudios musicales sin tener que desplazarse a otras localidades, ayudará a dinamizar la vida cultural de la comarca y atenderá a una aspiración sostenida durante años por la comunidad educativa y la ciudadanía bilbilitana.

Su creación ha sido posible gracias al impulso y a la colaboración con el Ayuntamiento de la ciudad, con quien se firmó ya en su día un protocolo de cooperación y con quien se concretará en próximas fechas el convenio definitivo. 

El Gobierno ha constituido el centro y lo ha integrado en la red educativa, lo ha dotado de profesorado y se encargará de la planificación académica. Por su parte, el Ayuntamiento de Calatayud pondrá a disposición el inmueble definitivo y se hará cargo de su mantenimiento y de los gastos de funcionamiento material.
Aragón blinda su nuevo centro de emergencias con soluciones de última generación 
El Ejecutivo autonómico incorpora 2,3 millones adicionales para reforzar la autonomía energética, la seguridad y las comunicaciones del nuevo centro de emergencias, que podrá funcionar incluso en situaciones críticas como el apagón del pasado año
El Gobierno de Aragón ha aprobado la modificación del proyecto del nuevo Centro de Emergencias Aragón con el objetivo de reforzar su funcionamiento en situaciones críticas y garantizar su operatividad incluso en caso de apagón o fallo del sistema eléctrico.

La decisión se adopta tras el apagón eléctrico registrado en 2025, que evidenció la vulnerabilidad de las infraestructuras dependientes del suministro eléctrico convencional y la necesidad de reforzar su capacidad de respuesta ante situaciones de crisis. 

En este contexto, el proyecto se ha reforzado incorporando soluciones técnicas avanzadas orientadas a reforzar la autonomía energética del edificio y las comunicaciones críticas, con el objetivo de que el centro pueda seguir funcionando de forma autónoma en escenarios adversos. 

Entre las principales actuaciones destaca el aumento de la capacidad de generación y almacenamiento energético mediante instalaciones solares y baterías de alta capacidad, la mejora de la eficiencia del edificio para reducir el consumo y el refuerzo de los sistemas de respaldo eléctrico. 

A ello se suma la mejora de las comunicaciones, con nuevos sistemas y una torre específica que refuerza la red de emergencias, así como la actualización de los sistemas de seguridad del centro para garantizar su funcionamiento continuado en cualquier escenario. 

El nuevo Centro de Emergencias Aragón será la infraestructura desde la que se coordinará la respuesta ante cualquier situación de crisis en la comunidad autónoma, por lo que estas mejoras permiten avanzar hacia un modelo más robusto, eficiente y preparado para escenarios de alta exigencia operativa. 

La modificación aprobada incorpora una inversión adicional de 2,3 millones de euros, destinada íntegramente a estas mejoras técnicas, y sitúa la finalización de las obras en diciembre de 2026. 

Estas mejoras permiten disponer de una infraestructura más robusta y preparada para responder a emergencias reales, evitando intervenciones posteriores y asegurando su eficacia desde el primer día.
El Consejo de Gobierno aprueba el nombramiento de nuevos altos cargos
Ha dado luz verde a las incorporaciones en seis departamentos del Ejecutivo autonómico
El Consejo de Gobierno ha aprobado este jueves el nombramiento de nuevos altos cargos en seis departamentos del Ejecutivo autonómico.
DEPARTAMENTO DE DESREGULACIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
Ceses:
Secretaria general técnica del Departamento: Lucía Horno Elósegui.

Nombramientos:
Secretario general técnico del Departamento: Manuel Díaz Muiña.
Directora general de Ayudas Sociales: María Luisa Rada Puñariño.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y CULTURA
Ceses:

Director general de Justicia: Jorge Oswaldo Cañadas.

Directora del Instituto Aragonés de la Mujer: María Fe Antoñanzas García.
Nombramientos:
Director general de Justicia: José María Recio Sáez de Guinoa.
Directora del Instituto Aragonés de la Mujer: María Inmaculada de Francisco Trigo.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO
Nombramientos:
Director general de Política Económica: Ricardo Laborda Herrero.
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
Ceses (por renuncia):

Presidente del Patronato del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido: Manuel Pizarro Moreno.
Nombramientos:

Presidente del Patronato del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido: Fernando Tello del Hoyo.

DEPARTAMENTO DE SANIDAD
Cese:

Directora gerente del Servicio Aragonés de Salud: Ana Cristina Castillo Forniés.
Nombramientos:
Director gerente del Servicio Aragonés de Salud: José Ignacio Castaño Lasaosa.
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
Cese:

Directora general de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente: Ana María Moracho Torrente.
Nombramientos:
Director general de Política Educativa, Ordenación, Equidad y Formación: José Luis Ferrando Castro.

Directora general de Infraestructuras y Equipamientos Educativos: María Cristina Vidal Albareda.

Síguenos en:
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